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DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA  

RESOLUCIÓN N° 012 
CARACAS, 23 DE ABRIL DE 2021 

210º, 162º 22º 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 
2017, en ejercicio de la atribución conferida en los artículos 34, 65 
y 78 numerales 3 y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 10 en su último 
aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  

  RESUELVE: 

Artículo 1. Designar al ciudadano WILLIAN RAFAEL 
ROMERO GIMENEZ, cédula de identidad V-6.516.647, 
como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 
ESTRATÉGICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS, del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda. 

Artículo 2. En virtud de la presente designación del 
Ciudadano, WILLIAN RAFAEL ROMERO GIMENEZ, cédula 
de identidad V-6.516.647, tendrá las atribuciones que a 
continuación se indican: 

1. Hacer seguimiento de las políticas, planes, programas 
y proyectos del Ministerio, de manera articulada con 
los Despachos de los Viceministros o Viceministras y 
entes adscritos, a los fines de armonizar objetivos, 
metas, recursos y demás acciones involucradas en su 
ejecución. 

2. Mantener actualizado el sistema de información 
relativo al seguimiento de las políticas públicas que 
están bajo la responsabilidad del Ministerio. 

3. Asesorar a las dependencias y entes del Ministerio e 
instituciones del Estado, en materia de seguimiento y 

 
 

 

 
            MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

          PARA HÁBITAT Y VIVIENDA  

 

evaluación de políticas públicas que están bajo la 
responsabilidad del Ministerio. 

4. Identificar y cuantificar las estimaciones sociales 
derivadas de las políticas públicas del Ministerio.  

5. Cualquier otra que le sea asignada por el superior 
jerárquico acorde con las atribuciones que le confieren 
las leyes, reglamentos y demás actos administrativos. 

6. Evaluar el impacto de las políticas públicas del 
Ministerio, en coordinación con los Despachos de los 
Viceministros o Viceministras y demás ejecutores de 
las políticas públicas. 

 
7. Analizar y recomendar cursos de acción con base a la 

información suministrada por la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, relativa a la gestión de los 
entes adscritos, en el marco de las políticas, 
directrices, estrategias, planes y proyectos bajo las 
competencias del Ministerio. 

 
8. Diseñar indicadores de gestión, relativo a la 

evaluación de las políticas públicas del Ministerio, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto. 

 
9. Formular los escenarios que permitan mejorar el 

diseño de estrategias vinculadas a la ejecución de las 
políticas públicas que están bajo la responsabilidad del 
Ministerio. 

 
10. Mantener actualizado el sistema de información 

relativo a  la evaluación de las políticas públicas que 
están bajo la responsabilidad del Ministerio. 

 
11. Asesorar a las dependencias y entes del Ministerio e 

instituciones del Estado, en materia de seguimiento y 
evaluación de políticas públicas que están bajo la 
responsabilidad del Ministerio. 
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evaluación de políticas públicas que están bajo la 
responsabilidad del Ministerio. 

4. Identificar y cuantificar las estimaciones sociales 
derivadas de las políticas públicas del Ministerio.  

5. Cualquier otra que le sea asignada por el superior 
jerárquico acorde con las atribuciones que le confieren 
las leyes, reglamentos y demás actos administrativos. 

6. Evaluar el impacto de las políticas públicas del 
Ministerio, en coordinación con los Despachos de los 
Viceministros o Viceministras y demás ejecutores de 
las políticas públicas. 

 
7. Analizar y recomendar cursos de acción con base a la 

información suministrada por la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, relativa a la gestión de los 
entes adscritos, en el marco de las políticas, 
directrices, estrategias, planes y proyectos bajo las 
competencias del Ministerio. 

 
8. Diseñar indicadores de gestión, relativo a la 

evaluación de las políticas públicas del Ministerio, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto. 

 
9. Formular los escenarios que permitan mejorar el 

diseño de estrategias vinculadas a la ejecución de las 
políticas públicas que están bajo la responsabilidad del 
Ministerio. 

 
10. Mantener actualizado el sistema de información 

relativo a  la evaluación de las políticas públicas que 
están bajo la responsabilidad del Ministerio. 

 
11. Asesorar a las dependencias y entes del Ministerio e 

instituciones del Estado, en materia de seguimiento y 
evaluación de políticas públicas que están bajo la 
responsabilidad del Ministerio. 
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12. Cualquier otra que le sea asignada por el superior 
jerárquico acorde con las atribuciones que le confieren 
las leyes, reglamentos y demás actos administrativos. 

Artículo 3. Los actos y documentos que la prenombrada 
funcionaria firme de conformidad con esta Resolución deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma, nombre de quien los 
suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha y el número de 
la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, 
según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 4. El ciudadano, WILLIAN RAFAEL ROMERO 
GIMENEZ, cédula de identidad V-6.516.647, deberá rendir 
cuenta al Ministro de todos los actos y documentos que haya 
firmado en ejercicio de la delegación prevista en la presente 
Resolución. 

Artículo 5. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos 
cuya firma no puede ser delegada. 

Artículo 6. La designación y delegación contenidas en la 
presente Resolución serán ejercidas por la prenombrada 
ciudadana a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 


